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CARÁTULA 

Expediente INFOCDMX/RR.IP.5608/2022 

Comisionada 

Ponente: MCNP 

Pleno: 

 16 de noviembre de 2022 

Sentido:  

CONFIRMAR la respuesta 

Sujeto obligado: Secretaría de la Contraloría General Folio de solicitud: 090161822002275 

¿Qué solicitó la 

persona entonces 

solicitante? 

La persona solicitante requirió al Sujeto Obligado información relativa a quejas en 

contra de personas servidoras públicas y en su caso se le proporcionara copia 

certificada del expediente respectivo. 

¿Qué respondió el 

sujeto obligado? 

En su respuesta, el Sujeto Obligado a través de la Dirección de Atención a Denuncias 

e Investigación informo que derivado de una búsqueda exhaustiva en sus archivos y 

registros físicos y digitales, no se localizo información alguna respecto de lo solicitado.  

¿En qué consistió 

el agravio de la 

persona ahora 

recurrente? 

La persona ahora recurrente se inconformó ante la inexistencia de la información 

solicitada al Sujeto Obligado. 

¿Qué se 

determina en esta 

resolución? 

Por tanto, este Instituto determina procedente, con fundamento en el artículo 244, 

fracción III, CONFIRMAR la respuesta del Sujeto Obligado. 

Palabras Clave Acceso a documentos, expedientes, quejas y denuncias. 
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Ciudad de México, a 16 de noviembre de 2022 

 

 VISTAS las constancias para resolver el expediente INFOCDMX/RR.IP.5608/2022, 

al cual dio origen el recurso de revisión presentado por la persona recurrente, en contra de 

la respuesta de la Secretaría de la Contraloría General a su solicitud de acceso a 

información pública; se emite la presente resolución la cual versará en el estudio de la 

legalidad de dicha respuesta. 

 

 

ÍNDICE 

 

 

 

 

 

 

 

 

A N T E C E D E N T E S 

I. Solicitud de acceso a la información pública. El 30 de septiembre de 2022, a través 

de la Plataforma Nacional de Transparencia, en adelante PNT, se tuvo por ingresada una 

ANTECEDENTES 2 

CONSIDERACIONES 10 

PRIMERA. Competencia 10 

SEGUNDA. Procedencia 11 

TERCERA. Descripción de hechos y 

planteamiento de la controversia                                       
12 

CUARTA. Estudio de la controversia 13 

QUINTA. Responsabilidades 26 

Resolutivos 27 



Recurso de revisión en materia de 

derecho de acceso a información 

pública 

Comisionada ponente:  

María Del Carmen Nava Polina 

Sujeto obligado: Secretaría de la 

Contraloría General  

Expediente: INFOCDMX/RR.IP.5608/2022 

 

 

3 

solicitud de acceso a información pública, a la que le fue asignado el folio 

090161822002275, mediante la cual se requirió:  

 

“SOLICITAR ACTUALIZACIÓN DE TODA LA INFORMACIÓN A LA CONTRALORÍA 

DE LA TLALPAN Y LA CONTRALORIA GENERAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO , 

INFORME SOBRE EL SEGUIMIENTO Y ATENCIÓN A LAS QUEJAS 

RELACIONADAS CON LA CONSTRUCCIÓN UBICADA EN ***************, DEL C. 

******* Y LA C.************, EN CONTRA DE DIVERSAS AUTORIDADES DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO DE LA 

DELEGACIÓN TLALPAN DESDE 2008 A LA FECHA, Y EN CASO DE EXISTIR, 

ENVÍE COPIA CERTIFICADA DEL EXPEDIENTE RESPECTIVO 

Alcaldia Tlalpan de Gobierno de la Ciudad de México Dirección Jefatura Alcaldía en 

Tlalpan Oficio: Fecha: Documento: Alcaldia Tlalpan de Gobierno de la Ciudad de 

México Dirección Dirección General Jurídica y de Gobierno de Tlalpan Oficio: Fecha: 

Documento: Alcaldia Tlalpan de Gobierno de la Ciudad de México Dirección 

Dirección Jurídico de la Alcaldia Tlalpan Oficio: Fecha: Documento: Alcaldia Tlalpan 

de Gobierno de la Ciudad de México Dirección Jefatura de Unidad Departartamental 

de Asuntos Penales y Mercantiles Oficio: Fecha: Documento: Alcaldia Tlalpan de 

Gobierno de la Ciudad de México Dirección Dirección y Subdireccion de 

Manifestaciones y Licencias. Oficio: Fecha: Documento: Alcaldia Tlalpan de 

Gobierno de la Ciudad de México Dirección Dirección General y subdireccion de 

Obras y Desarrollo Urbano Oficio: Fecha: Documento: Alcaldia Tlalpan de Gobierno 

de la Ciudad de México Dirección Oficio: Fecha: Documento: Alcaldia Tlalpan de 

Gobierno de la Ciudad de México Dirección Oficio: Fecha: Documento: Protección 

Civil de Tlalpan Oficio: Fecha: Documento: Protección Civil de la CDMX Oficio: 

Fecha: Documento: Contraloría Interna Tlalpan Oficio: Fecha: Documento: 

Contraloría General de la CdMx Oficio: Fecha: Documento: SEDUVI de Gobierno de 

la Ciudad de México Oficio: Fecha: Documento: PAOT Oficio: Fecha: Documento: 
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INVEA Oficio: Fecha: Documento: Unidad de Inteligencia Financiera Oficio : Fecha: 

Documento : Secretaria de Hacienda y Crédito Público Oficio : Fecha: Documento : 

Tesorería de Gobierno de la Ciudad de México Oficio: Fecha: impuestos al gobierno 

de la CdMx por parte del los vendedores y notario 77 Impuesto Pagados Con o Sin 

Pago / Evasión Fiscal Procurador Fiscal Secretaria de Finanzas del gobierno de la 

cdmx Oficio: Fecha: Impuesto Pagados Con o Sin Pago / Evasión Fiscal Autorizacion 

para el uso de la red de agua y drenaje, estudios y tramites (art 203) Instalacion , 

toma de agua y draneje (art 202) Registro de Manifestacion de Construccion (Art 206) 

Aprovechamiento para mitigar los efectos del impacto ambiental (Art318) 

Aprovechamiento para mitigar los efectos del impacto víal (Art319) Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores Oficio : Fecha: Documento Banorte juridíco - Credito 

Hipotecario Oficio : Fecha: Documento Buro de Crédito Oficio : Fecha: Documento 

Consejeria Juridica y de Asuntos Legales de la CdMx Oficio: Fecha: Documento 

Registro Público de la Propiedad y Comercio Oficio: Fecha: Documento Archivo de 

Notarias Oficio: Fecha: Documento Notaria77 RFC Secretaria de Educacion Publica 

Universidad Titulo Cedula Profesional Cedula Especialista Certificacion de Concejo 

Colegio Oficio: Fecha: Documento DRO Secretaria de Educacion Publica 

Universidad Titulo Cedula Profesional Cedula Especialista Certificacion de Concejo 

Colegio de Notarios Perito Secretaría de Educación Pública Nombre Universidad 

Título Cédula Profesional Cédula Especialista Certificación de Consejo Colegio 

Perito Documentoscopia Secretaría de Educación Pública Nombre Universidad Título 

Cédula Profesional Cédula Especialista Certificación de Consejo Colegio Perito 

Ingenieria Secretaría de Educación Pública Nombre Universidad Título Cédula 

Profesional Cédula Especialista Certificación de Consejo Colegio Perito 

Arquitectonico Secretaría de Educación Pública Nombre Universidad Título Cédula 

Profesional Cédula Especialista Certificación de Consejo Colegio Perito Criminilistica 

Secretaría de Educación Pública Nombre Universidad Título Cédula Profesional 

Cédula Especialista Certificación de Consejo Colegio Certificado Medico - Acta 

Nombre Familiar responsable Padre Madre Fecha de registro Año Juzgado Libro 

Acta Clase Domicilio Carpeta de investigación Manual medico forense Reglamento 
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del Registro civil / Libros Bitacoras Manual medico Forense Acta Certificado Medico 

Médico Forense Secretaría de Educación Pública Universidad Titulo Cedula 

Profesional Cedula Especialista Certificacion de Concejo Vigencia de Certificacion 

Colegio Institución donde Labora Domicilio Secretaría de Educación Pública Nombre 

Universidad Título Cédula Profesional Cédula Especialista Certificación de Consejo 

Colegio Abogado de Notario 77 Secretaría de Educación Pública Nombre 

Universidad Título Cédula Profesional Cédula Especialista Certificación de Consejo 

Colegio de Notarios Abogado de **************** Secretaría de Educación Pública 

Nombre Universidad Título Cédula Profesional Cédula Especialista Certificación de 

Consejo Colegio Abogado Carlos Pizaña Viveros Secretaría de Educación Pública 

Nombre Universidad Título Cédula Profesional Cédula Especialista Certificación de 

Consejo Colegio Responsable de Agencia Asuntos Especiales Secretaría de 

Educación Pública Nombre Universidad Título Cédula Profesional Cédula 

Especialista Certificación de Consejo Colegio Responsable de Agencia Asuntos 

Especiales Secretaría de Educación Pública Nombre Universidad Título Cédula 

Profesional Cédula Especialista Certificación de Consejo Colegio Fiscal de Agencia 

D Asuntos Especiales Secretaría de Educación Pública Nombre Universidad Título 

Cédula Profesional Cédula Especialista Certificación de Consejo Colegio Ministerio 

Público Asuntos Especiales Secretaría de Educación Pública Nombre Universidad 

Título Cédula Profesional Cédula Especialista Certificación de Consejo Colegio 

Ministerio Publico Asuntos Especiales Secretaría de Educación Pública Nombre 

Universidad Título Cédula Profesional Cédula Especialista Certificación de Consejo 

Colegio Ministerio Publico Asuntos Especiales Secretaría de Educación Pública 

Nombre Universidad Título Cédula Profesional Cédula Especialista Certificación de 

Consejo Colegio Ministerio Publico Asuntos Especiales Secretaría de Educación 

Pública Nombre Universidad Título Cédula Profesional Cédula Especialista 

Certificación de Consejo Colegio Penal FiscalÍa General de Justicia de la CdMx 

Agencia “ D” Dos Asuntos Especiales Averiguación Previa:************. Denuncia por 

Uso de Documentación Falsa. *Civil Juzgado Civil 69 de la Ciudad de México 

Expediente*********. *Civil Juzgado Civil 70 de la Ciudad de México Expediente 373 / 
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2021 Secretaría “ A” Especial Hipotecario BANORTE Autorización del Registro de 

Manifestación de Construcción Tipo B Folio ******* Instrumento Notarial Escritura - 

Testimonio Constitución de Régimen de Propiedad en Condominio No. 44, 215 

Fedatario Público Notario 77 José de Jesús Niño de la Selva en La Notaria 77 de la 

Ciudad de México. Fecha del 31 de Octube del 2006. Autorización de la 

Regularización De Construcciones de Inmueble Dedicados a Vivienda 32/10 /022 

Administrativo Tribunal de lo Contensioso Administrativo NULIDAD DEL ACUERDO 

32/20/022. Amparo Directo DA 833/2013 Recurso de Apelación RA 6482/2012 Juicio 

de Nulidad JN V-2414/2011 Sala Superior del Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo del Distrito Federal, dio cumplimiento a la ejecutoria dictada por el 

Décimo Sexto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, en el 

Juicio de Amparo Directo D.A. 833/2013 Fecha 2013 Recurso de Apelación Número 

6482 *Consejería Jurídica y Asuntos Legales Administrativo – Notaria 77 Fedatario 

Público Notario 77 José de Jesús Niño de la Selva 1-Expediente SN- PQ/077-03/037-

2015. Resolución Sanción 10 Meses Consejería Jurídica y Asuntos Legales de 

Gobierno de la CdMX 2.-Expediente: *********** 

...” (Sic) 

 

Además, señaló como Formato para recibir la información solicitada: “Electrónico a través 

del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT” e indicó como medio para 

recibir notificaciones “Correo electrónico”. 

 

II. Respuesta del Sujeto Obligado. El 13 de octubre de 2022, la Secretaría de la 

Contraloría General, en adelante, el Sujeto Obligado, dio respuesta a la solicitud de 

información por medio del oficio SCG/DGRA/1731/2022, de fecha 11 de octubre de 2022, 
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emitido por la Dirección General de Responsabilidades Administrativas, el cual informó en 

su parte conducente, lo siguiente: 

       “… 
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    …” (Sic) 

 
III. Recurso de Revisión (razones o motivos de inconformidad). El 13 de octubre de 

2022, inconforme con la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado, la parte 

recurrente interpuso recurso de revisión en el que expresó en su parte conducente como 

razones o motivos de inconformidad: 

 

“La declaración de inexistencia de información- envió acuses La entrega de 

información incompleta sin certeza jurídica , encubrimiento, corrupción al cartel 

inmobiliario”  (Sic)  

 

Asimismo, adjuntó al recurso de revisión diversos documentos relativos a escritos 

ingresados a diferentes instituciones. 
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IV. Admisión. Previo turno conforme a lo que establece el artículo 243 de la Ley de 

Transparencia, el 18 de octubre de 2022, la Comisionada Ponente, con fundamento en lo 

establecido en los artículos 51, 52, 53, fracción II, 233, 234, 236, fracción I, 237, 243, de la 

Ley de Transparencia, acordó la admisión a trámite del recurso de revisión de la persona 

recurrente.  

Del mismo modo, con fundamento en los artículos 230, 237, fracción III y 243, fracciones 

II y III, de la Ley, puso a disposición de las partes el expediente del recurso de revisión, 

para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, posteriores a que surtiera efecto la 

notificación del acuerdo, manifestaran lo que a su derecho conviniera y, exhibieran las 

pruebas que considerasen necesarias o expresaran sus alegatos. 

V. Manifestaciones y alegatos. El 31 de octubre de 2022, mediante la Plataforma 

Nacional de Transparencia, el Sujeto Obligado rindió sus manifestaciones a través del 

oficio SCG/UT/735/2022, de misma fecha, emitido por la Titular de la Unidad de 

Transparencia del sujeto obligado, por el cual expresó sus manifestaciones de derecho y 

reiteran el contenido de la respuesta primigenia.  

  

VI. Cierre de instrucción. El 11 de noviembre de 2022, con fundamento en los artículos 

239 y 243 fracción VII de la Ley de Transparencia, la Comisionada Ponente dictó el cierre 

del periodo de instrucción y ordenó elaborar el proyecto de resolución correspondiente. Lo 

anterior, toda vez que este Instituto no tiene constancias de haber recibido manifestaciones 

por parte de la persona recurrente durante la substanciación del presente expediente.  

  

VII. Suspensión de plazos. Se hace de conocimiento los acuerdos 3849/SE/14-07/2022 y 

4085/SO/17-08/2022, aprobados en las sesiones de Pleno de este Instituto los días 14 de 

julio y 17 de agosto de 2022, por los que se determinó suspender plazos y términos para 
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dar atención a las solicitudes de acceso a información y derechos ARCO, así como la 

tramitación y sustanciación de los Recursos de Revisión, para los días 11, 12, 13, 14 y 15 

de julio y 12,15 y 16 de agosto de 2022, derivado de las intermitencias presentadas en la 

Plataforma Nacional de Transparencia. De igual forma, se hace de conocimiento el acuerdo 

4795/SO/21-09/2022 aprobado en la sesión de Pleno de este Instituto el 21 de septiembre 

de 2022, por medio del cual se determinó suspender plazos y términos para dar atención 

a las solicitudes de acceso a información y derechos ARCO, así como la tramitación y 

sustanciación de los Recursos de Revisión, el día 19 de septiembre de 2022 derivado del 

sismo, cuyo contenido puede ser consultado en:    

 

http://www.infodf.org.mx/index.php/acuerdos.html 

 

Finalmente, en relación con los acuerdos previamente señalados y al haberse regularizado 

el funcionamiento de este Instituto el presente Recurso de Revisión es expuesto ante el 

Pleno de este Órgano Garante para que se emita la presente resolución, por lo que, se 

tienen los siguientes:  

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

PRIMERA. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, es 

competente para investigar, conocer y resolver el presente recurso de revisión con 

fundamento en lo establecido en los artículos 6, párrafos primero, segundo y apartado A 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 7, apartado D y 49 de la 

Constitución Política de la Ciudad de México, 1, 2, 37, 51, 52, 53 fracción XXI, 233, 234, 

236, 237, 238, 239, 242, 243, 244, 245, 246, 247 y 253 de la Ley de Transparencia, Acceso 

http://www.infodf.org.mx/index.php/acuerdos.html
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a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; 2, 3, 4, fracciones 

I, XI, XII y XVIII, 12, fracciones I y IV, 13, fracción IX y X y 14, fracciones III, IV y VII, del 

Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDA. Procedencia. Este Instituto de Transparencia considera que el medio de 

impugnación reúne los requisitos de procedencia previstos en los artículos 234, 236 

fracción I y artículo 237 de la Ley de Transparencia, como se expone a continuación: 

 

 a) Forma. El recurrente presentó el recurso de revisión, a través de la Plataforma 

Nacional de Transparencia, haciendo constar nombre, medio para oír y recibir 

notificaciones, identificó al Sujeto Obligado ante el cual presentó solicitud, señaló el acto 

que recurre y expuso los hechos y razones de inconformidad correspondientes. 

 

 b) Oportunidad. La presentación del recurso de revisión es oportuna, dado que el 

recurrente lo presentó dentro del plazo de quince días hábiles al que se refiere el artículo 

236 de la Ley de Transparencia.  

 

a) Improcedencia. Previo al análisis de fondo de los argumentos formulados en el 

medio de impugnación que nos ocupa, esta autoridad realiza el estudio oficioso de 

las causales de improcedencia del recurso de revisión, por tratarse de una cuestión 

de orden público y estudio preferente, atento a lo establecido por la Tesis 

Jurisprudencial P. /J. 122/99 IMPROCEDENCIA. ESTUDIO OFICIOSO EN EL 
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RECURSO DE REVISIÓN DE MOTIVOS DIVERSOS A LOS ANALIZADOS EN LA 

SENTENCIA COMBATIDA1  

 

En este orden de ideas, este Órgano Garante no advirtió la actualización de alguna de las 

causales previstas por el artículo 248 de Ley de Transparencia o por su normatividad 

supletoria, asimismo el Sujeto Obligado no hizo valer alguna causal de improcedencia, por 

lo que este Instituto determina oportuno entrar al estudio de fondo del presente medio de 

impugnación. 

 

TERCERA. Descripción de hechos y planteamiento de la controversia.  

  

La persona solicitante requirió al Sujeto Obligado información relativa a quejas en contra 

de personas servidoras públicas y en su caso se le proporcionara copia certificada del 

expediente respectivo. 

 

En respuesta, el Sujeto Obligado a través de la Dirección de Atención a Denuncias e 

Investigación informo que derivado de una búsqueda exhaustiva en sus archivos y 

registros físicos y digitales, no se localizó información alguna respecto de lo solicitado.  

En consecuencia, la persona ahora recurrente se inconformó respecto de la respuesta 

del sujeto obligado, ya que señalo que debió declarar la inexistencia de la información. 

 

 
1 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 192902 2 de 2, Pleno, Tomo 
X, Noviembre de 1999, Pag. 28 jurisprudencia (Común) 
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A partir de la descripción de los hechos que obran en las constancias que conforman el 

expediente del presente recurso de revisión, se advierte que la presente resolución debe 

resolver sobre la entrega de la información solicitada al Sujeto Obligado. 

 

CUARTA. Estudio de la controversia.  

 

De acuerdo con el agravio expresado en el considerando que antecede, observamos que 

el mismo deviene de la atención otorgada por el Sujeto Obligado a la solicitud de 

información, por ello, resulta conveniente hacer referencia a la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, la cual 

establece lo siguiente: 

 

“Artículo 1. La presente Ley es de orden público y de observancia general en el 

territorio de la Ciudad de México en materia de Transparencia, Acceso a la Información, 

Gobierno Abierto y Rendición de Cuentas. 

 

Tiene por objeto establecer los principios, bases generales y procedimientos para 

garantizar a toda persona el Derecho de Acceso a la Información Pública en 

posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo del poder Ejecutivo, 

Legislativo y Judicial, Órganos Autónomos, Órganos Político Administrativos, Alcaldías 

y/o Demarcaciones Territoriales, Organismos Paraestatales, Universidades Públicas, 

Partidos Políticos, Sindicatos, Fideicomisos y Fondos Públicos, así como de cualquier 

persona física o moral que reciba y ejerza recursos públicos, realice actos de autoridad 

o de interés público en la Ciudad de México. 

… 

Artículo 3. El Derecho Humano de Acceso a la Información Pública comprende 

solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir información. 
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Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión 

de los sujetos obligados es pública y accesible a cualquier persona en los 

términos y condiciones que se establezcan en la presente Ley, en los tratados 

internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General y la 

normatividad aplicable en sus respectivas competencias; sólo podrá ser clasificada 

excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en 

los términos dispuestos por esta Ley. 

… 

Artículo 6. Para los efectos de esta Ley se entiende por: 

… 

XIII. Derecho de Acceso a la Información Pública: A la prerrogativa que tiene toda 

persona para acceder a la información generada, administrada o en poder de los 

sujetos obligados, en los términos de la presente Ley: 

… 

XXXVIII. Rendición de Cuentas: vista desde la perspectiva de la transparencia y el 

acceso a la información, consiste en la potestad del individuo para exigir al poder 

público informe y ponga a disposición en medios adecuados, las acciones y 

decisiones emprendidas derivadas del desarrollo de su actividad, así como los 

indicadores que permitan el conocimiento y la forma en que las llevó a cabo, 

incluyendo los resultados obtenidos; así como la obligación de dicho poder público 

de cumplir con las obligaciones que se le establecen en la legislación de la materia, y 

garantizar mediante la implementación de los medios que sean necesarios y dentro del 

marco de la Ley, el disfrute del Derecho de Acceso a la Información Pública consagrado 

en el artículo sexto de la Constitución General de la República; 

… 

Artículo 7. Para ejercer el Derecho de Acceso a la Información Pública no es 

necesario acreditar derechos subjetivos, interés legítimo o razones que motiven 

el requerimiento, ni podrá condicionarse el mismo por motivos de discapacidad, salvo 

en el caso del Derecho a la Protección de Datos Personales, donde deberá estarse a 

lo establecido en la ley de protección de datos personales vigente y demás 

disposiciones aplicables. 

… 
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Artículo 8. Los sujetos obligados garantizarán de manera efectiva y oportuna, el 

cumplimiento de la presente Ley. Quienes produzcan, administren, manejen, 

archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los 

términos de esta Ley. 

La pérdida, destrucción, alteración u ocultamiento de la información pública y de los 

documentos en que se contenga, serán sancionados en los términos de esta Ley. 

… 

Artículo 28. Los sujetos obligados deberán preservar los documentos y 

expedientes en archivos organizados y actualizados de conformidad con la Ley en 

la materia y demás disposiciones aplicables, asegurando su adecuado funcionamiento 

y protección, con la finalidad de que la información se encuentre disponible, 

localizable, integra, sea expedita y se procure su conservación. 

… 

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán de contar con una Unidad de 

Transparencia, en oficinas visibles y accesibles al público, que dependerá del titular del 

sujeto obligado y se integrará por un responsable y por el personal que para el efecto 

se designe. Los sujetos obligados harán del conocimiento del Instituto la integración de 

la Unidad de Transparencia. 

 

Artículo 93. Son atribuciones de la Unidad de Transparencia: 

I. Capturar, ordenar, analizar y procesar las solicitudes de información presentadas 

ante el sujeto obligado; 

… 

IV. Recibir y tramitar las solicitudes de información así como darles seguimiento hasta 

la entrega de la misma, haciendo entre tanto el correspondiente resguardo; 

… 

Artículo 208. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los Documentos 

que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de 

acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato en que el 

solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las 
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características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo 

permita.   

 

En el caso de que la información solicitada consista en bases de datos se deberá 

privilegiar la entrega de la misma en Formatos Abiertos.  

… 

Artículo 211. Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes 

se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban 

tenerla de acuerdo con sus facultades competencias y funciones, con el objeto de que 

realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada. 

... 

Artículo 219. Los sujetos obligados entregarán documentos que se encuentren en 

sus archivos. La obligación de proporcionar información no comprende el 

procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés particular del 

solicitante. Sin perjuicio de lo anterior, los sujetos obligados procurarán sistematizar la 

información 

…” 

[Énfasis añadido]   

 

De la normativa previamente citada, se desprende lo siguiente:  

 

• El objeto de la Ley de la materia, es garantizar a toda persona el derecho de acceso a 

la información pública en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo 

del Poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial, Órganos Autónomos, Órganos Político 

Administrativos, Alcaldías y/o Demarcaciones Territoriales, Organismos Paraestatales, 

Universidades Públicas, Partidos Políticos, Sindicatos, Fideicomisos y Fondos Públicos, 
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así como de cualquier persona física o moral que reciba y ejerza recursos públicos, 

realice actos de autoridad o de interés público en la Ciudad de México.  

 

• Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los 

Sujetos Obligados es pública y accesible a cualquier persona en los términos y 

condiciones que se establezcan las leyes de la materia.  

 

• El derecho de acceso a la información pública es el derecho de toda persona a acceder 

a la información generada, administrada o en poder de los Sujetos Obligados, en 

ejercicio de sus atribuciones y que no haya sido clasificada como de acceso restringido.   

 

• Rendición de cuentas consiste en la potestad del individuo para exigir al poder público 

informe y ponga a disposición en medios adecuados, las acciones y decisiones 

emprendidas derivadas del desarrollo de su actividad, así como los indicadores que 

permitan el conocimiento y la forma en que las llevó a cabo, incluyendo los resultados 

obtenidos.  

 

• Para ejercer el Derecho de Acceso a la Información Pública no es necesario acreditar 

derechos subjetivos, interés legítimo o razones que motiven el requerimiento. 

 

• Los Sujetos Obligados deben garantizar de manera efectiva y oportuna, el cumplimiento 

de la presente Ley. 

 

• Los Sujetos Obligados deben preservar los documentos y expedientes en archivos 

organizados y actualizados, asegurando su adecuado funcionamiento, con la finalidad 

de que la información se encuentre disponible, localizable, integra, sea expedita y se 

procure su conservación. 
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• Los Sujetos Obligados deben contar con una Unidad de Transparencia que cuenta, 

entre otras, con las atribuciones de captura, orden, análisis y procesamiento de las 

solicitudes de información, así como su seguimiento hasta la entrega de la respuesta. 

 

• Las Unidades de Transparencia de los Sujetos Obligados deben garantizar que 

las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la 

información o normativamente deban tenerla, con el objeto de que se realice una 

búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada. 

 

• Los Sujetos Obligados deben otorgar acceso a los documentos que se encuentren 

en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus 

facultades, competencias y funciones. 

 

En este orden de ideas, es importante mencionar que la Ley de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México tiene como 

principio la máxima publicidad, favoreciendo en todo tiempo a los solicitantes de 

información, además de que indica que los Sujetos Obligados deben habilitar todos los 

medios, acciones y esfuerzos disponibles para hacer pública la información que obra en 

sus archivos.    

En este orden de ideas, una vez precisado que el Sujeto Obligado es competente para 

pronunciarse sobre la solicitud de información, de acuerdo al análisis de la respuesta así 

como de las manifestaciones que hace valer la Secretaría de la Contraloría General, 

este Órgano Garante observa que se hizo valer el procedimiento de búsqueda 

exhaustiva, es decir para que el Sujeto Obligado pueda determinar qué tipo de 

información posee, debe agotar primero esta instancia, lo anterior de conformidad con 

los artículos 24, fracciones I y II, 28, 208, 211 y 212 de la Ley de Transparencia, Acceso 
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a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, cuyo texto en 

la parte que interesa se transcribe a continuación:   

 

“Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos 

obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, 

de acuerdo con su naturaleza:   

I. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio 

de sus atribuciones, facultades, competencias, funciones, procesos 

deliberativos y decisiones definitivas, conforme lo señale la ley;   

II. Responder sustancialmente a las solicitudes de información que les sean 

formuladas;  

…  

Artículo 28. Los sujetos obligados deberán preservar los documentos y 

expedientes en archivos organizados y actualizados de conformidad con la Ley 

en la materia y demás disposiciones aplicables, asegurando su adecuado 

funcionamiento y protección, con la finalidad de que la información se encuentre 

disponible, localizable, integra, sea expedita y se procure su conservación.  

…  

Artículo 208. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los Documentos 

que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de 

acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato en que el 

solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las 

características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo 

permita.    

…  
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Artículo 211. Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las 

solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la 

información o deban tenerla de acuerdo con sus facultades, competencias y 

funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la 

información solicitada.  

[…]”    

 

De la normatividad citada, se desprende lo siguiente:   

  

• Para garantizar el cumplimiento de los objetivos de la Ley de la materia, los 

Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus 

atribuciones, facultades, competencias, funciones, procesos deliberativos y 

decisiones definitivas y a responder a las solicitudes de información que les sean 

formuladas.  

 

• Los Sujetos Obligados deben preservar los documentos y expedientes en 

archivos organizados y actualizados, asegurando su adecuado funcionamiento, 

con la finalidad de que la información se encuentre disponible, localizable, integra, 

sea expedita y se procure su conservación.  

 

• Los Sujetos Obligados deben otorgar acceso a los documentos que se 

encuentren en sus archivos o que tengan que documentar de acuerdo con 

sus facultades, competencias y funciones.  
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• La Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado garantizará que las 

solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la 

información o deban tenerla de acuerdo con sus facultades, competencias 

y funciones para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la 

información solicitada.  

  

Con la finalidad de verificar si le asiste la razón a la parte recurrente, y dar contexto a su 

petición, es preciso analizar la normativa que rige al Sujeto Obligado, así como, a la 

materia de la solicitud.  

 

Por lo anterior, es pertinente señalar el Sujeto Obligado sí agotó el procedimiento de 

búsqueda exhaustiva de conformidad con sus facultades y atribuciones, por lo que es 

pertinente señalar lo que dispone el Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la 

Administración Pública de la Ciudad de México, que a la letra señala: 

 

     “ (…) 

SECCIÓN IV 
DE LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA GENERAL 

 
Artículo 130.- Corresponde a la Dirección General de Responsabilidades 

Administrativas:  

I. Supervisar la correcta aplicación de la normatividad, de las políticas, 

programas, instrumentos y acciones en materia de 

Responsabilidades Administrativas de las personas servidoras 

públicas; por parte de los órganos internos de control adscritos a la 

Secretaría de la Contraloría General, sobre la correcta aplicación de 
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políticas, programas, instrumentos y acciones en materia de 

Responsabilidades Administrativas de las personas servidoras 

públicas; 

… 

XI. Investigar actos u omisiones de personas servidoras públicas de 

la Administración Pública, o particulares vinculados, que pudieran 

constituir faltas administrativas así como substanciar y resolver 

procedimientos de responsabilidad administrativa, procediendo a la 

ejecución de las resoluciones respectivas en los términos de la 

normatividad aplicable, de manera directa o a través de las Unidades 

Administrativas o personal que tenga adscrito que se encuentre 

facultado;  

XII. Imponer medidas cautelares y medidas de apremio como parte 

del procedimiento de responsabilidad administrativa de manera 

directa o a través de las Unidades Administrativas o capital humano 

que tenga adscrito que se encuentre facultado;  

XIII. Llevar de oficio las investigaciones debidamente fundadas y 

motivadas respecto a conductas de las personas servidoras públicas 

que puedan constituir responsabilidad administrativa en términos de 

las disposiciones jurídicas aplicables;  

XIV. Calificar la falta administrativa como grave o no grave y emitir el 

Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa; o en su caso, 

emitir el Acuerdo de Conclusión y Archivo del expediente de 

conformidad con las disposiciones jurídicas y administrativas en 

materia de responsabilidades administrativas, de manera directa o a 

través del personal adscrito que se encuentre facultado;  

XV. Substanciar y resolver los procedimientos de Responsabilidad 

Administrativa que sean de su competencia de la Secretaría de la 

Contraloría General atendiendo a las disposiciones en materia de 

Responsabilidades Administrativas y las demás relativas que se 
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señalen en el presente Reglamento, de manera directa o a través del 

personal adscrito que se encuentre facultado;  

XVI. Dar vista a la autoridad penal competente cuando derivado de 

las investigaciones se advierta la posible comisión de un delito o 

hecho de corrupción; 

XVII. Investigar, conocer, substanciar, resolver cuando proceda, 

procedimientos disciplinarios o sobre actos u omisiones de personas 

servidoras públicas, para determinar e imponer, en su caso, las 

sanciones que correspondan en los términos de las disposiciones 

jurídicas en materia de responsabilidades, aplicables en el momento 

de los actos; 

…” (Sic) 

De la normatividad previante citada, se determina que el sujeto obligado si tiene 

facultades y atribuciones para conocer de la solicitud, por lo que a traves de la Dirección 

General de Responsabilidades Administrativas da respuesta, informando que derivado 

de una búsqueda exhaustiva en sus archivos y registros físicos y digitales, no se localizó 

información alguna respecto de lo solicitado. 

 

Ahora bien, de forma específica y para el caso en concreto, la persona entonces 

solicitante señalo que si el sujeto obligado no tenía la información debía declarar la 

inexistencia de dicha información, sin embargo, para que proceda una declaración de 

inexistencia, es porque la información ya debió haberse generado u obtenido, no 

obstante, se advierte que lo solicitado, como bien se puede tener como también no, ya 

que no es una obligación que el sujeto obligado genere algún expediente respecto de 

alguna queja de ciertas personas servidoras publicas relativo a un predio en particular, 

pues el supuesto es muy específico, aun así no pasa desapercibido que la Secretaría 

agoto la búsqueda exhaustiva en su unidad administrativa competente. 
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En este orden de ideas, es conveniente indicar lo que señala la Ley de Transparencia 

referente a la inexistencia: 

 

Artículo 17. Se presume que la información debe existir si se refiere a las 

facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables 

otorgan a los sujetos obligados.  

En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan 

ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que provoquen 

la inexistencia. 

 

Ahora bien, de acuerdo con lo anterior, es claro que la respuesta de la Secretaría de la 

Contraloría General es congruente con lo solicitado, por lo que el actuar del Sujeto 

Obligado se considera que está investido con el PRINCIPIO DE BUENA FE, previsto en 

los artículos 5 y 32, párrafo segundo, de la Ley de Procedimiento Administrativo de la 

Ciudad de México, que disponen lo siguiente: 

 

LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

TITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPITULO ÚNICO 

 

Artículo 5. El procedimiento administrativo que establece la presente Ley se regirá por 

los principios de simplificación, agilidad, información, precisión, legalidad, 

transparencia, imparcialidad y buena fe. 
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TITULO TERCERO 

DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

CAPITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 32.- 

… 

Las manifestaciones, informes o declaraciones rendidas por los interesados a la 

autoridad competente, así como los documentos aportados, se presumirán ciertos 

salvo prueba en contrario, y estarán sujetos en todo momento a la verificación de la 

autoridad. Si dichos informes, declaraciones o documentos resultan falsos, serán 

sujetos a las penas en que incurran aquellos que se conduzcan con falsedad de 

acuerdo con los ordenamientos legales aplicables. La actuación administrativa de la 

autoridad y la de los interesados se sujetarán al principio de buena fe. 

 

Así mismo, sirven de sustento a lo anterior la tesis aislada IV.2o.A.120 A de rubro BUENA 

FE EN LAS ACTUACIONES DE AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS; Así como la tesis 

aislada IV.2o.A.119 A de rubro BUENA FE EN MATERIA ADMINISTRATIVA. ESTE 

CONCEPTO NO SE ENCUENTRA DEFINIDO EN LA LEY, POR LO QUE DEBE 

ACUDIRSE A LA DOCTRINA PARA INTERPRETARLO; que se transcriben los criterios 

siguientes: 

 

BUENA FE EN LAS ACTUACIONES DE AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. Este 

principio estriba en que en la actuación administrativa de los órganos de la 

administración pública y en la de los particulares, no deben utilizarse artificios o 

artimañas, sea por acción u omisión, que lleven a engaño o a error. La buena fe 

constituye una limitante al ejercicio de facultades de las autoridades, en cuanto tiene 

su apoyo en la confianza que debe prevalecer en la actuación administrativa, por lo que 

el acto, producto del procedimiento administrativo, será ilegal cuando en su emisión no 

se haya observado la buena fe que lleve al engaño o al error al administrado, e incluso 

a desarrollar una conducta contraria a su propio interés, lo que se traduciría en una 
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falsa o indebida motivación del acto, que generaría que no se encuentre apegado a 

derecho. 

 

BUENA FE EN MATERIA ADMINISTRATIVA. ESTE CONCEPTO NO SE 

ENCUENTRA DEFINIDO EN LA LEY, POR LO QUE DEBE ACUDIRSE A LA 

DOCTRINA PARA INTERPRETARLO. La buena fe no se encuentra definida en la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo ni en otras leyes administrativas, por lo que 

es menester acudir a la doctrina, como elemento de análisis y apoyo, para determinar 

si en cada caso la autoridad actuó en forma contraria a la buena fe. Así, la buena fe se 

ha definido doctrinariamente como un principio que obliga a todos a observar una 

determinada actitud de respeto y lealtad, de honradez en el tráfico jurídico, y esto, tanto 

cuando se ejerza un derecho, como cuando se cumpla un deber. 

  

En virtud de lo anterior, se estima fundada y motivada la respuesta otorgada por el sujeto 

obligado, ya que, respondió de manera completa a la solicitud señalando que no encontró 

registro alguno de la información requerida, por lo que se determina que se emitió un 

pronunciamiento claro, congruente y completo con relación a los requerimientos 

realizados, razón por la cual, se estima que el agravio manifestado es INFUNDADO.  

 

Por lo antes expuesto y fundado, de conformidad con el artículo 244, fracción III, de la Ley 

de Transparencia, se CONFIRMAR el presente recurso de revisión contra la respuesta 

emitida por el Sujeto Obligado. 

 

QUINTA. Responsabilidades.  

 

Cabe destacar que este Instituto no advierte que en el presente caso, los servidores 

públicos del Sujeto Obligado hayan incurrido en posibles infracciones a la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México. 
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Finalmente, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de Transparencia, 

se informa a la persona recurrente que en caso de estar inconforme con la presente 

resolución, la podrá impugnar ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, 

sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Pleno de este Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México. 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. - Por las razones expuestas en el Considerando Cuarto de esta resolución, y 

con fundamento en el artículo 244, fracción III de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se CONFIRMA la 

respuesta emitida por el Sujeto Obligado. 

 

 

SEGUNDO. - Se dejan los derechos a salvo del solicitante para que realice la denuncia por 

la vía correspondiente. 

 

TERCERO. - En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se 

informa a las partes, que en caso de estar inconforme con la presente resolución, podrá 

impugnar la misma ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
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Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, sin 

poder agotar simultáneamente ambas vías. 

 

CUARTO. - Notifíquese la presente resolución al recurrente y al Sujeto Obligado en 

términos de ley. 

 

QUINTO. - En atención a todas las personas que presentan un Recurso de Revisión o 

proceso de Denuncia con la finalidad de conocer su opinión respecto a la atención recibida 

por parte de la Ponencia de la Comisionada Ciudadana María del Carmen Nava Polina en 

la tramitación de su expediente, se pone a su disposición el siguiente enlace:    

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdqEQB3ReV_kgSF-

AD4nBh7tLU3THG0YuvxjArbBX2ApdVPpQ/viewform 

  

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdqEQB3ReV_kgSF-AD4nBh7tLU3THG0YuvxjArbBX2ApdVPpQ/viewform
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdqEQB3ReV_kgSF-AD4nBh7tLU3THG0YuvxjArbBX2ApdVPpQ/viewform
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Así lo acordó, en Sesión Ordinaria celebrada el dieciséis de noviembre de dos mil 

veintidós, por unanimidad de votos, de los integrantes del Pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, integrado por las Comisionadas y los 

Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Hugo Erik Zertuche Guerrero, 

Secretario Técnico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del 

Reglamento Interior de este Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar. 

SZOH/CGCM/LIOF 

  

ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA  

COMISIONADO PRESIDENTE  

  

  

  

JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ            

COMISIONADO CIUDADANO   

 

 
 

  

 

  

LAURA LIZETTE ENRÍQUEZ RODRÍGUEZ  

COMISIONADA CIUDADANA  

  

 

 
 

   

MARÍA DEL CARMEN NAVA POLINA  

COMISIONADA CIUDADANA  

  

MARINA ALICIA SAN MARTÍN REBOLLOSO  

COMISIONADA CIUDADANA  

  

 

 

HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO  

SECRETARIO TÉCNICO  


